
BOE núm. 38 Viernes 13 febrero 1998 2351

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y sirviendo este edicto de notificación a los deu-
dores, para el caso de que no pudiera practicarse
la notificación, que previene la regla 7.a, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado quinto.

Dado en Ferrol a 21 de enero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luis García Monteys.—El Secre-
tario.—6.937.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Alfonso Muñoz Ruiz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 123/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña Lucía Mena Martínez, contra don Gui-
llermo Blázquez Domínguez y doña Rosa María
Rincón Hornos, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias del
Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 23 de marzo de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca que
asciende a la suma de 16.530.600 pesetas.

En segunda subasta, en su caso, el día 20 de
abril de 1998, a las diez treinta horas, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera.

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 26 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas, con todas las condiciones
fijadas para la segunda pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con-
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones,
abierta a nombre del Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo fijado para cada
subasta, pudiéndose hacer posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el día señalado para el remate,
que se presentarán en la Secretaría del Juzgado,
juntamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría hasta el día antes de la celebración de la subas-
ta, entendiendo que todo licitador los acepta como
bastante sin que puedan exigir otros; que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

En el bloque señalado con el número 12, de la
urbanización «Parque Residencial Fuenlabrada I»,
en término de Fuenlabrada, hoy calle Los Ángeles,
número 8. 27.—Piso séptimo, letra C, en planta sép-
tima u octava de construcción, de la casa número 12
del plano de la urbanización con fachada a la calle
de Los Ángeles, de Fuenlabrada. Se destina a vivien-
da; consta de «hall», salón-comedor, tres dormito-
rios, cocina con tendedero, cuarto de baño y terraza.
Ocupa una superficie construida de 87 metros 40
decímetros cuadrados aproximadamente, y linda:
Por su frente, con meseta de la escalera, hueco
del ascensor y patio izquierdo; por la derecha,
entrando, con el piso letra D, de la misma planta;
por la izquierda, con el citado patio y resto de terreno

de donde procede el solar de esta casa, y por el
fondo, también con resto de terreno de donde pro-
cede el solar de esta casa. Cuota: 3,16 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen-
labrada número 1, al tomo 1.230, libro 144,
folio 114, finca 17.861, inscripción segunda.

Y para que sirva de notificación a los demandados
don Guillermo Blázquez Domínguez y doña Rosa
María Rincón Hornos, su publicación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid», «Boletín Ofi-
cial del Estado» y su colocación en el tablón de
anuncios en el Juzgado, con al menos veinte días
de anticipación al señalado para la licitación, expido
el presente en Fuenlabrada a 20 de enero
de 1998.—El Juez, Alfonso Muñoz Ruiz.—El Secre-
tario.—6.912.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen-
labrada (Madrid),

Hago saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 382/1997,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra Asesoría Jesús M. Bosque, y, a
instancia de la parte actora, se ha acordado sacar
a pública subasta, por término legal de veinte días,
las fincas hipotecadas que luego se describirán.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en las fechas, hora y forma que
luego se dirá.

En primera subasta, el día 25 de marzo de 1998,
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura
de hipoteca, de 4.416.000 pesetas la primera finca
y 4.274.000 pesetas la segunda, no admitiéndose
posturas que no cubran el referido tipo.

En segunda subasta, caso de no haber postura
admisible en la primera ni haberse solicitado por
el actor la adjudicación de las fincas, el día 27 de
abril de 1998, a las diez horas de su mañana, sir-
viendo de tipo para ella el 75 por 100 de la primera,
no admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 25 de
mayo de 1998, a las diez horas de su mañana, y
sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—A partir de la publicación del edicto
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría del Juzgado, acompañando res-
guardo de haber ingresado, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta y,
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda
al tipo de la segunda.

Segunda.—Igualmente, quienes deseen participar
en la subasta han de acreditar la consignación a
que se alude en la anterior.

Tercera.—Se devolverán las consignaciones hechas
por los postores excepto la correspondiente al mejor
postor, que se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio del remate, pudiendo reser-
varse en depósito, a instancia del actor, las con-
signaciones de los postores que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo de remate.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el
pago del resto del precio del remate, habría de hacer-
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta
Secretaría, entendiéndose que los licitadores los
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor quedarán subsistentes, entendiendo
que el rematante los acepta y queda subrogado en
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bienes objeto de la subasta

Local número 4, situado en la planta baja del
edificio «Tordesillas», de la calle Callado, núme-
ro 26; inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Fuenlabrada al tomo 1.155, libro 84,
folio 127, finca número 12.112.

Local número 3, situado en la planta baja del
edificio «Tordesillas», de la calle Callado, núme-
ro 26; inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Fuenlabrada al tomo 1.155, libro 84,
folio 126, finca número 12.111.

Sirva este edicto de notificación en legal forma
al demandado, caso de resultar infructuosa la noti-
ficación domiciliaria.

Dado en Fuenlabrada a 21 de enero de 1998.—El
Secretario, Eladio de Dios Morales.—6.774.$

GAVÁ

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gavá,
procedimiento número 363/1997, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha
29 de enero de 1998, página 1427, primera columna,
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción:

En número de procedimiento, donde dice:
«...336/1997, ...», debe decir: «... 363/1997...».
3.743 CO.

GIRONA

Edicto

Don Martín Gil Martín de la Sierra, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Giro-
na,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 325/1985 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña María Teresa Dal-
mau Nouvillas, sobre juicio ejecutivo, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
18 de marzo de 1998, a las nueve horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1665, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1998, a las
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de mayo
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Plena propiedad de una cuarta parte indivisa y
la nuda propiedad de otra cuarta parte indivisa de
casa planta baja, entresuelo y tres plantas, piso de
superficie 96 metros cuadrados, sobre un solar de
148,04 metros cuadrados. Linda: Al oeste, avenida
Jaume I; este, resto de finca; norte, con doña María
Vila, y sur, con don Narciso Teixidor. Inscrita al
tomo 1.334, libro 91 de Girona, folio 236, finca
número 3.256, inscripción segunda, del Registro de
la Propiedad de Girona. Valorada en 33.151.871
pesetas.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo,
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Dado en Girona a 14 de enero de 1998.—El Secre-
tario judicial, Martín Gil Martín de la Sierra.—6.892.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha dictada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huér-
cal-Overa (Almería), en autos de juicio ejecutivo
número 139/1996, seguidos a instancia de UNI-
CAJA, representada por el Procurador don Ambro-
sio Enciso y Mena, contra don Francisco Chacón
Tallante y doña Carmen Fernández Rodríguez, en
reclamación de cantidad se saca a pública subasta,
por primera vez, la siguiente finca:

Vivienda sita en calle Faisán, barrio La Molineta,
número 5, de esta población; con una superficie
de 130 metros cuadrados. Es la finca número
41.347. Inscrita al tomo 933, libro 381, folio 189,
inscripción primera del Registro de la Propiedad
de Huércal-Overa.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Florida, de esta ciudad,
el día 30 de abril de 1998, a las diez horas, pre-
viniéndole a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 11.200.000
pesetas, fijado en informe de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos. Dicha entidad es el Banco Bilbao
Vizcaya, con sede en Carboneras (Almería).

Tercero.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla quinta del artí-
culo 140 del Reglamento para la ejecución de la
Ley Hipotecaria.

Cuarto.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinto.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder a un tercero el remate, pero sólamente el
ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reserven las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será

devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 29 de mayo de 1998,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración.

Se celebrará tercera, en su caso, el día 30 de
junio de 1998, a las diez horas, en la referida Sala
de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Dado en Huércal-Overa a 13 de enero
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—6.910.$

IBI

Edicto

Don Rafael Fuente Devesa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 351/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario de ejecución de hipoteca del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador
don José Blasco Santamaría, en representación que
tiene acreditada del «Banco Popular Español, Socie-
dad Anónima», contra «Pico Penta Plastic, Sociedad
Limitada», y sobre la finca hipotecada número
3.052, del Registro de la Propiedad de Jijona, en
cuyo procedimiento, por resolución de fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada que al final se
identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 8 de
mayo de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas;
no concurriendo postores, se señala a la misma hora
que la anterior y por segunda vez el día 12 de
junio de 1998, y desierta ésta se señala por tercera
vez el día 17 de julio de 1998, a la misma hora
y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo en la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al principio de la descripción de la finca,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda,
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán
posturas que sean inferiores a los referidos tipos.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
número 0174/0000/18/0351/96, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, hacién-
dose constar en el acto de la subasta que el rematante
acepta tales obligaciones y si no las acepta no le
será admitida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación
como mínimo a la fecha de las subastas, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente

para notificación de las mismas del triple señala-
miento.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Finca. Edificio industrial, destinado a fábrica y alma-
cén, situado en la villa de Ibi, avenida de la Provincia,
sin número de policía, antes carretera de Alicante,
kilómetro 0,852. Consta de planta baja y piso alto,
con una superficie total construida de 720 metros cua-
drados. Se halla enclavada en una parcela de terreno,
cuya superficie, incluyendo el solar de la fábrica, según
el título, es de 9.608 metros cuadrados, y según reciente
medición tiene una superficie de 6.567 metros cua-
drados. Linda: Norte, don Ramón Payá Rico; sur,
don José Rodríguez Zurita; este, camino de la Casa
Nova, y oeste, avenida de situación, antes carretera
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Jijona al tomo 545, libro 96, folio 11, finca registral
número 3.052. Tasación: 60.777.398 pesetas.

Dado en Ibi a 21 de enero de 1998.—El Juez,
Rafael Fuentes Devesa.—El Secretario.—6.940.$

JAÉN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Jaén, en el procedimiento suma-
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número
401/1997, a instancia de la Procuradora señora Guz-
mán Herrera, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Pensiones (La Caixa), contra don
Manuel Fernández Carrillo y doña Rita María Maro-
to Fernández, sobre efectividad de un préstamo
hipotecario; se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
hipotecado que más abajo se describe, por el precio
que para cada una de las subastas que se anuncian,
se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 7 de abril de 1998,
a las nueve treinta horas, por el tipo establecido
en la escritura de hipoteca, ascendente a 4.274.500
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, el día 7 de mayo
de 1998, a las nueve treinta horas, por el 75 por
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera,
no admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera o última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, el día 8 de junio de
1998, a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen-
cia que se encuentra sita en plaza Constitución,
7, Jaén, cuenta corriente de este Juzgado número
2.053, el 20 por 100 del tipo establecido para cada
subasta, debiendo presentar el resguardo justificativo
del ingreso en el Banco, en la Secretaría de este
Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el Banco de la consignación correspondiente.

Tercera.— Los autos y la certificación del Registro
a que hace referencia la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito que reclama la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.


